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Siguiendo con los requerimientos establecidos en el apartado 2 de la norma 5ª de la CBE 

4/2017, las entidades de crédito publicarán, al menos para los datos de cada 30 de junio, 

como mínimo, la información cualitativa y cuantitativa regulada en la norma 61, sobre las 

refinanciaciones y reestructuraciones, sobre la distribución de préstamos a la clientela por 

actividad, sobre la concentración de las exposiciones por actividad y área geográfica, 

sobre las financiaciones a la construcción, promoción inmobiliaria y adquisición de 

viviendas, y sobre los activos adjudicados o recibidos en pago de deudas, 

correspondiente a negocios en España. 

 

En el ámbito de la recuperación y resolución de entidades financieras, el artículo 83.3 del 

Real Decreto 1012/2015, que desarrolla la Ley 11/2015 sobre recuperación y resolución 

de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, establece que las entidades 

publicarán con una frecuencia semestral información sobre el importe de los fondos 

propios y pasivos admisibles.  

 

En el presente documento LABORAL Kutxa hace pública los datos de cierre del primer 

semestre de 2024. Asimismo, se incluye como referencia comparativa las cifras al 31 de 

diciembre de 2023. 
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1. Información de los emisores en el mercado hipotecario y sobre el 
registro contable especial 

 

La Entidad Dominante del Grupo, en ejercicios anteriores emitió cédulas hipotecarias 

cuyo último vencimiento se produjo durante el ejercicio 2021. A 30 de junio de 2024 la 

Entidad Dominante carece de emisiones, por lo que no se incluye la información sobre 

los datos procedentes del registro contable especial de la entidad emisora, al que se 

refiere el artículo 21 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, en virtud de lo establecido 

en la Circular 7/2010, a las entidades de crédito, que desarrolla determinados aspectos 

del mercado hipotecario y con el nivel de desglose establecido en la Circular 5/2011, de 

30 de noviembre, de Banco de España. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, 

por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 

regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario financiero, el 

Consejo de Rector de la Entidad Dominante manifiesta que, al 30 de junio de 2024, la 

Entidad Dominante dispone de un conjunto de políticas y procedimientos para garantizar 

el cumplimiento de la normativa que regula el mercado hipotecario, de cuyo cumplimiento 

se hace responsable.  

 

Dichas políticas y procedimientos incluyen, entre otros, criterios sobre los siguientes 

extremos: 

 

Los criterios de concesión de riesgo se basan en la capacidad de pago de los prestatarios, 

en cuya estimación los modelos internos (Scorings y Ratings) tienen un protagonismo 

esencial.  

 

Los principales mitigantes admitidos son la garantía hipotecaria, valorándose en particular 

la relación LTV (riesgo/tasación) de la operación, y los avalistas. 

 

Dichos modelos, de acuerdo a los datos introducidos y al comportamiento histórico de 

diversas variables, son capaces de estimar la probabilidad de impago y por tanto de 

asignar una primera calificación crediticia de la solicitud. Cada operación queda calificada 

dentro de una escala con diferentes niveles de menor a mayor riesgo, estableciéndose 

una PD- Probabilidad de impago para cada una de ellas. 

 

Los modelos evalúan diferentes variables que cuantifican el nivel de renta o ingresos, el 

patrimonio o endeudamiento, el comportamiento de pagos, el grado de vinculación y 

aspectos personales del acreditado y determinadas características de la operación de 

riesgo.  

 

En concreto, los modelos vigentes consideran la siguiente tipología de variables: las 

características personales, el histórico de impagos, la capacidad de obtención de renta o 

ingresos, el endeudamiento, el patrimonio neto, la vinculación a la entidad, las 

características de la propia operación y la cobertura de la concesión (mitigantes). 
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Existen, además, procedimientos para contrastar la información incorporada al sistema 

en relación a los datos introducidos, en especial los relativos a los ingresos, patrimonio, 

la garantía hipotecaria mediante la tasación del inmueble, el destino de la financiación, 

los datos generales del cliente y las bases de comportamiento del cliente. 

 

Para determinar el valor de los activos inmobiliarios que se utilicen como garantía 

hipotecaria en la formalización de operaciones de riesgos, se requieren tasaciones que 

cumplan las siguientes condiciones: 

 

• Realizadas por sociedades de tasación inscritas en el Registro Oficial de Tasación 

del Banco de España 

 

• Que se aplique la OM ECO/805/2003 de 27 de Marzo 

 

El valor de estos activos se revisa con una determinada frecuencia variable dependiendo 

de la calificación de la operación garantizada por el mismo, su importe, y LTV (riesgo / 

valor del activo), estableciéndose políticas diferenciadas para las operaciones calificadas 

como problemáticas (dudosos o adjudicados) y las calificadas como normales o en 

seguimiento especial. 

 

 

A 30 de junio de 2024 y a 31 de diciembre de 2023 no hay operaciones activas ni pasivas, 

habiendo vencido las últimas durante el ejercicio 2021. 
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2. Información sobre exposición al sector de construcción y promoción 
inmobiliaria 

 
 

a) Exposición al sector de la construcción y promoción inmobiliaria 
 

La financiación destinada a la construcción y promoción inmobiliaria y sus coberturas a 

30 de junio de 2024 y 31 de diciembre de 2023 son los siguientes: 
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A continuación, se presenta el desglose de la financiación destinada a la construcción, 

promoción inmobiliaria y adquisición de viviendas a 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre 

de 2023: 

 

 
 

 

 

El detalle del crédito a los hogares para la adquisición de vivienda a 30 de junio de 2024 

y 31 de diciembre de 2023 es el siguiente: 

 

 
 

 

 

Los desgloses del crédito con garantía hipotecaria a los hogares para adquisición de 

vivienda según el porcentaje que supone el riesgo total sobre el importe de la última 

tasación disponible a 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre de 2023 son los siguientes: 

 

 
 



   

7 
 

 
 

 
 
El detalle de los activos recibidos en pago de deudas a 30 de junio de 2024 y 31 de 

diciembre de 2023 es el siguiente: 
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En cumplimiento de lo establecido por Ley 8/2012, al 30 de junio de 2024 y a 31 de 

diciembre de 2023 la Entidad Dominante mantiene los activos inmobiliarios provenientes 

de la financiación a la construcción y promoción inmobiliaria en una sociedad de gestión 

de activos, cuyo detalle es el siguiente: 
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b) Operaciones de refinanciación 
 

La política de reinstrumentación de riesgos aprobada por la Entidad Dominante, define la 

reinstrumentación de operaciones como un instrumento de gestión de riesgos enfocado 

a la recuperación amistosa. Así, se diferencia entre operaciones de refinanciación las 

cuales implican la concesión de una nueva operación para cancelar una existente, y las 

operaciones reestructuradas o novadas mediante las cuales se modifican una o varias 

condiciones de una operación abierta. 

 

Asimismo, establece las competencias para sancionar este tipo de operaciones, tengan 

o no cuotas impagadas (morosos) que corresponderán siempre al Departamento de 

Gestión de Riesgos en sus diferentes secciones. 

 

Durante el ejercicio 2020 entró en vigor la Circular 3/2020 que modificaba el tratamiento 

contable de determinadas refinanciaciones y reestructuraciones. Cuando las operaciones 

de refinanciación y/o reestructuración no sean calificadas como normales, se clasificarán 

como: 

 

A) Normal en vigilancia especial 

 

Aquellas que no son dudosas ni fallidas, pero presentan debilidades. 

Operativamente, esta tipología de calificación será asignada por descarte; si la 

operación de refinanciación / reestructuración no queda calificada en cualquiera de 

las tipologías que se indican más adelante, pero presenta un incremento 

significativo del riesgo de crédito.  

 

B) Dudosa por razón de la morosidad 

 

Aquellas en las que las operaciones refinanciadas o reestructuradas tengan 

incumplimientos superiores a 90 días.  

 

C) Dudosa por razones distintas de la morosidad 

 

Aquellas en las que existen unas dudas razonables sobre su reembolso total. Se 

observarán indicios o indicadores que soporten esta situación. 

 

La cobertura de la pérdida por riesgo de crédito (dotación necesaria) se realizará 

por estimación colectiva, salvo las que se consideren “significativas” (por encima de 

3 millones de euros) o se hayan clasificado como Dudosas por razones distintas de 

la morosidad por factores no automáticos. En estos casos, se estimará la dotación 

mediante análisis individualizado. 

 

El Analista de Riesgo contará con propuesta dotación obtenida de modelo para la 

estimación individualizada y finalmente establecerá la dotación requerida en base 

a la propuesta del modelo y el conocimiento de la operación. 
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En línea con los requerimientos de la NIIF 9 y en cumplimiento de las modificaciones 

introducidas por la Circular 6/2012, de 28 de septiembre y la Circular 4/2017, de 27 de 

noviembre, en las que se definen los criterios para la clasificación de las operaciones 

entre operación de refinanciación, operación refinanciada y operación reestructurada y, 

siguiendo las políticas establecidas por la Entidad Dominante al respecto se incluye a 

continuación el detalle, al 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre de 2023, de las 

operaciones de refinanciación, refinanciadas y reestructuradas: 

 

 

30 de junio de 2024 
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31 de diciembre de 2023 

 

 
 

A continuación, se presenta el desglose, al 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre de 

2023, del importe bruto total de las operaciones clasificadas como normales en vigilancia 

especial y como dudosas en dicho periodo con posterioridad a su refinanciación o 

reestructuración: 
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A continuación, se presenta el desglose por contraparte de los Préstamos y anticipos – 

Clientela (sin incluir “Otros activos financieros”), al 30 de junio de 2024 y a 31 de diciembre 

de 2023, con un detalle del importe que se encuentra cubierto por cada una de las 

principales garantías y la distribución de las financiaciones con garantía real en función 

del porcentaje del valor en libros de las financiaciones sobre el importe de la última 

tasación o valoración de la garantía disponible: 
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A continuación, las concentraciones del riesgo por sector geográfico donde se encuentra 

localizado el riesgo, por clases de contrapartes, indicando el valor en libros de los mismos, 

al 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre 2023 han sido las siguientes: 

 

30 de junio de 2024 

 
 

31 de diciembre de 2023 

 
 
(a) La definición de exposiciones incluye los préstamos y anticipos, valores representativos de deuda, instrumentos de 

patrimonio, derivados (mantenidos para negociar y de cobertura), inversiones en dependientes, negocios conjuntos 
y asociadas, y garantías concedidas, cualquiera que sea la partida en la que estén incluidos en el balance. 
 

La distribución de la actividad por áreas geográficas se realizará en función del país o comunidad autónoma de 
residencia de los prestatarios, emisiones de los valores y contrapartes de los derivados y garantías concedidas. 
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30 de junio de 2024 

 

 

31 de diciembre de 2023 

 

 

(a) La definición de exposiciones incluye los préstamos y anticipos, valores representativos de deuda, instrumentos de 
patrimonio, derivados (mantenidos para negociar y de cobertura), inversiones en dependientes, negocios conjuntos 
y asociadas, y garantías concedidas, cualquiera que sea la partida en la que estén incluidos en el balance.
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3. Información sobre fondos propios y pasivos admisibles 
 

En cumplimiento de lo establecido por artículo 83.3 del Real Decreto 1012/2015, a 

continuación, se presenta el desglose de los importes de fondos propios y pasivos 

admisibles, así como el MREL expresado en porcentaje de APR y LRE: 

 

 

 
 


